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CONSEJO NACIONAL DE 
1ÉCNICOS ELEC1RJCISTAS 

Bogotá DC. 

Consejo Nacional de Técnicos Electricistas 

Consejo directivo 

Resolución 

No.020 

28 de noviembre de 2023 

"Por la cual se procede a designar al delegado de institutos del comité Secciona! 

de Santander como integrante del Comité Disciplinario del CONTE"" 

El Consejo Nacional de Técnicos Electricistas - CONTE 
En ejercicio de sus facultades legales y estatuarias en especial las conferidas en 

la Ley 19 de 1990, Decreto 991 de 1991, la Ley 1264 de 2008, Acuerdo 06 de 
2021 Y 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 21 O de la constitución establece: Las entidades del orden nacional 
descentralizadas por servicios sólo pueden ser creadas por ley o por autorización de ésta, 
con fundamento en los principios que orientan la actividad administrativa. 

Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones que señale la 
ley. 

Que la ley 1264 de 2008 consagró: 

Artículo 35: asignar al Consejo Nacional de Técnicos Electricistas - Cante, persona jurídica 
de derecho privado sin ánimo de lucro las siguientes funciones públícas:( ... ) 

4. Adelantar las investigaciones y aplicar las sanciones a que haya lugar por
quejas contra los técnicos electricistas por violaciones al Código de Ética.

5. Velar porque se cumplan en el territorio nacional las disposiciones sobre el
ejercicio de la profesión de técnico electricista y denunciar ante las autoridades
competentes las violaciones que se presenten.

Que el artículo 69 de la ley 1264 de 2008 establece la competencia del comité 
disciplinario del Cante y en su parágrafo tercero dispone: ( ... ) "el Comité 
Disciplinario podrá contar con el apoyo de los Comités Secciona/es" 

Que con el fin de cumplir y garantizar los principios de la función pública de que 
trata el artículo 209 constitucional y la imparcialidad en la segunda instancia en el 
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